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Con base en la demanda y en el título aportado, el 6 de julio de 2023 se 

libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A. contra DIANA MERCEDES 

GÓMEZ ROJAS, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, a través de curador ad litem, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$2ʹ004.000, por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Se procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio el de apelación 

interpuesto contra el auto de fecha 5 de diciembre de 2023, mediante el cual se 

suspendió el presente asunto, teniendo en cuenta que el convocado fue admitido 

en proceso de negociación de deudas ante el Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición - Fundación Liborio Mejía.  

 

En síntesis, la recurrente manifestó que i) al demandado Dennys Fernando 

León Sánchez no le es aplicable el régimen de insolvencia de personal natural no 

comerciante, porque desde el 2018 ostenta la calidad de representante legal de 

una compañía; y, ii) además, que el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición Liborio Mejía no es el competente para conocer ese trámite sino la 

Superintendencia de Sociedades. 

 

Para resolver SE CONSIDERA, 

 

1º. Habrá de decirse desde ya que, en rigor, la parte disidente no enrostró a 

esta sede judicial la equivocación en la que incurrió para que se tornara 

procedente la revocatoria de la providencia confutada.   

 

2º. Arguyó el extremo actor, que el Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición Liborio Mejía carece de competencia para conocer el 

proceso de negociación de deudas de Persona Natural no Comerciante impulsado 

por el convocado, y que, éste último no tiene la calidad que adujo pues es el 

representante legal de una compañía.  

 

Nótese que, tales reparos son en esencia contra la decisión del Centro de 

Conciliación en comento, por la cual se admitió a trámite la solicitud del aquí 

deudor, pero no frente a la que tomó este juzgado con ocasión de aquélla, en 

cumplimiento, únicamente, de lo dispuesto en el canon 545 del estatuto procesal 

vigente.  
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En ese sentido, la parte disidente deberá acudir al Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición - Fundación Liborio Mejía a presentar sus 

inconformidades dentro de los términos legales y a través de los mecanismos que 

la legislación otorga para que éste las dirima.  

 

Téngase en cuenta que el recurso de reposición ha de ser resuelto por el 

ente o autoridad que conoce de la actuación1, a fin de que, se adopten los 

correctivos sobre la supuesta falta de competencia o, se exponga conforme a la 

ley, las razones por las que considera que no es viable, en el caso del señor León 

Sánchez solicitud de negociación de deudas. 

 

Se recuerda que el operador en insolvencia posee la facultad de resolver 

recursos de reposición (inciso 2° del artículo 542 del Código General del Proceso). 

 

3º. Por lo expuesto, el Despacho CONFIRMARÁ el auto dictado el pasado 5 

de noviembre. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

1º NO REPONER el auto calendado 5 de diciembre de 2023. 

 

2º NEGAR el recurso subsidiario de apelación, por cuanto el asunto es de 

mínima cuantía, y, por ende, de única instancia. 

 

3º Se pone en conocimiento de la parte demandante la comunicación 

proveniente de la oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Artículo 318 Código General del Proceso. 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06d81b544dafd9d69cd2992732391b005c911e426f5e86c9e94ce8dbd5eb6e72

Documento generado en 12/01/2024 12:27:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220172100 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 18 de octubre 

de 2023 se libró mandamiento de pago en favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. y contra GERMÁN EDUARDO DEL RIO FONSECA, extremo procesal que 

una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de 

mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.       
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Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$2’093.150 por concepto de agencias en derecho.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Por Secretaría ofíciese a la E.P.S. SANITAS S.A.S. para que, con destino a 

este despacho y con ocasión del asunto de la referencia, informe los datos de 

contacto (direcciones física y electrónica) del señor Gerson Alexander Amaya 

Pineda, como también quién es su pagador, según lo registrado en sus bases de 

datos. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que, pese a las dos 

oportunidades que se le confirieron para el efecto, el extremo actor no allegó las 

planillas de asistencia, ni la demanda debidamente integrada en un solo escrito, 

respecto a las manifestaciones que realizó para atender el numeral 1º y lo solicitado 

en numeral 2º del auto inadmisorio, el Juzgado RECHAZA ese libelo introductor. 

 

Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose por 

secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FINANZAUTO S.A. BIC contra CESAR AUGUSTO RÍOS 

LEGUIZAMÓN, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $32’531.337,74, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré aportado con la demanda.   

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida, a 

partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 7 de noviembre de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3° La suma de $1'468.662,26, por concepto de cuotas de capital vencidas: 

 

NUMERO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

VALOR CUOTA 

CAPITAL 

1 01/05/2023 $228.481 

2 01/06/2023 $234.764,23 

3 01/07/2023 $241.220,24 

4 01/08/2023 $247.853,80 

5 01/09/2023 $254.669,79 

6 01/10/2023 $261.673,20 

TOTAL  $ 1.468.662,26 

 

 4° La suma de $5'512.223,74 por concepto de intereses de plazo respecto de 

las cuotas del numeral anterior: 
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NUMERO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

VALOR INTERESES 

PLAZO 

1 01/05/2023 $935.000 

2 01/06/2023 $928.716,77 

3 01/07/2023 $922.260,76 

4 01/08/2023 $915.627,20 

5 01/09/2023 $908.811,21 

6 01/10/2023 $901.807,80 

TOTAL  $ 5.512.223,74 

    

6° Por los intereses de mora de las cuotas del numeral 3º liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, desde el día siguiente al vencimiento de cada instalamento 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, 

quien actúa como apoderado de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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1º. Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

2º. Por Secretaría ofíciese a la EPS COMPENSAR con el fin que, con destino 

a este despacho y con ocasión del asunto de la referencia, informe quien es el 

pagador del señor Ríos Leguizamón, según lo registrado en su base de datos. 

 

3º. Una vez se alleguen esas respuestas, se resolverá sobre la solicitud que 

antecede. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda integrada conforme lo dispuesto en el numeral 3º del auto inadmisorio, 

incluyendo la manifestación que hizo para atender el requerimiento del num. 2º de 

ese proveído, so pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230219100 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender el numeral 2º del mismo, so pena de ser 

rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230219700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de COOPERATIVA FINANCIERA - COTRAFA contra LUISA 

FERNANDA ARROYO MUÑOZ, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1º. $2ʹ010.916, por trece cuotas de capital, causadas entre octubre de 2022 

y octubre de 2023. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

2º. $3’239.033 por concepto del capital acelerado. 

  

2.1. Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en 

el numeral 2ْ, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 

20 de noviembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

Se reconoce a la abogada Lyda María Quiceno Blandón, quien actúa 

como endosataria al cobro de la ejecutante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
-2- 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230219800 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender el numeral 1º del mismo, so pena de ser 

rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230220000 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230220200 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda integrada conforme lo dispuesto en el numeral 4º del auto inadmisorio, 

incluyendo la manifestación que hizo para atender el requerimiento del num. 2º de 

ese proveído y lo requerido en el num. 3º, so pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230220700 

 

Al tenor del numeral 1° del artículo 28 del C.G.P., regla elegida por el extremo 

actor, la competencia territorial está en cabeza del juzgador del lugar del domicilio 

del demandado, esto es en Soacha - Cundinamarca, acorde a lo visible en el pagaré 

báculo de la ejecución. Por consiguiente, el legajo deberá enviarse al juez homólogo 

de esa municipalidad. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

  

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la demanda EJECUTIVA 

de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA contra CRISTIÁN CAMILO CORTÉS 

AGUIRRE. 

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados Civiles 

Municipales o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple si existieren de Soacha 

- Cundinamarca, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial correspondiente.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230220800 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.   

  

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
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Secretario 
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Ref.: 11001400306320230220900 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b230cf152461526faaee6654d623c700d20f4b1398d6f8f27e2361601297bdb7

Documento generado en 11/01/2024 11:30:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230221000 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.   

  

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Notificada la anterior providencia por anotación 
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Secretario 
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MÚLTIPLE 
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Ref.: 11001400306320230221300 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, encuentra 

el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, dado que, el 

apoderado, a pesar de que lo enunció, no allegó la prueba que acreditara que el 

correo electrónico señalado en la demanda coincidía con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, así como tampoco aportó la demanda debidamente 

integrada con las manifestaciones que hizo al subsanar la demanda. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320230221400 

 

Conforme el artículo 90 del C.G.P. y comoquiera que la actora no dio cabal 

cumplimiento a lo exigido en el numeral 1º del auto inadmisorio, puesto que no 

eligió de manera puntual uno de los dos criterios de competencia territorial 

aplicables, sino que aludió, en su escrito integrado, otra vez, al “domicilio de la 

parte”, que no se amolda con estrictez a ninguna de las reglas creadas para este 

tipo de asuntos, el Juzgado RECHAZA la demanda.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase junto con sus anexos a la parte 

actora, previas las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230222000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE:  

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL contra FREDDY 

ALBERTO NIÑO GONZÁLEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $14’833.101, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré aportado con la demanda.    

  

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida, a 

partir del a fecha de presentación de la demanda, esto es, el 21 de noviembre de 

2023  y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

3° La suma de $3’278.173, por concepto de cuotas de capital vencidas, 

relacionadas en las pretensiones del escrito de demanda.  

  

4° La suma de $3’617.469, por concepto de intereses de plazo, 

relacionados en las pretensiones del escrito de demanda.  

  

5° Por los intereses de mora de las cuotas del numeral 3º, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota, 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

   

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), 

y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o 

dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago 

proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso.  

  

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

  

Se reconoce personería a la abogada MARCELA GUASCA ROBAYO, 

quien actúa como apoderada del banco demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

  JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230222000 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230222400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra MARÍA LONIE 

FERNÁNDEZ ZAFRA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° $37ʼ984.643,82, por concepto capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 16 de junio de 2023 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce al abogado José Ivan Suarez escamilla, quien actúa como 

apoderado de la ejecutante, conforme el poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
-2- 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230222400 

 

Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por 

Secretaria ofíciese a las centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y 

TRASUNIÓN, para que informen a este Despacho y para el proceso de la 

referencia, el nombre de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee 

cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero y las 

características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
-2- 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230222500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO FINANDINA S.A. contra MANUEL ARCENIO DAZA 

VÁZQUES, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $7’551.789, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por la suma de $1’675.228,20, por concepto de intereses de plazo.   

 

4º Se NIEGA mandamiento respecto del valor de $391.817,47 por concepto 

de intereses de mora, teniendo en cuenta que, como se extrae de la literalidad del 

título valor, el pago fue pactado en una sola cuota, por lo que no pudieron 

causarse intereses de mora con anterioridad a la fecha de vencimiento de la 

obligación.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), 

y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase 

traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o 

dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago 

proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso.  

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

Se reconoce personería a la abogada ISABEL CRISTINA ROA 

HASTAMORY, quien actúa como apoderada del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230223300 

 

De conformidad con los arts. 286 y 430 del C.G. del P., se CORRIGE el 

numeral 4º del auto proferido el 5 de diciembre de 2023, en el sentido de indicar que 

el valor de los intereses de plazo es $ 254.943,48 y no como allí se indicó. 

 

Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230223400 

 

Dado que, pese al requerimiento realizado, el extremo actor no allegó el 

escrito de demanda conforme se solicitó en auto anterior, el Juzgado dispone el 

ARCHIVO de las presentes diligencias.  

 

En consecuencia, devuélvanse los anexos, sin necesidad de desglose, 

dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230237900 

 

Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P., en el Decreto 1074 de 2015 y 

en la Sentencia STC11618-2023 de la Corte Suprema de Justicia, el Despacho 

NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que, a las facturas 

electrónicas allegadas como base del recaudo, no se adosaron las constancias que 

den cuenta que los productos que en ellas se relacionan fueron entregados a la 

destinataria.   

  

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230238100 

 

Al tenor del numeral 1° del artículo 28 del C.G.P., regla elegida por el extremo 

actor, la competencia territorial está en cabeza del juzgador donde se encuentre 

ubicado el domicilio del demandado, esto es la calle 94 A No. 11 A - 27 (Chapinero), 

acorde con lo señalado en la demanda. Por consiguiente, el legajo deberá enviarse 

al juez homólogo de esa localidad, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 

No. PCSJA18-11126 de 12 de octubre de 2018. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

 1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda 

DECLARATIVA de ANA MERCEDES MARTÍNEZ TORRES contra el BANCO DE 

CRÉDITO Y COMERCIO DE COLOMBIA – BANCO ANDINO S.A. – ASANDINO 

LTDA EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 

 

 2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Chapinero, por conducto de la Oficina de Apoyo 

Judicial correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230238300 

 

Al tenor del numeral 7° del artículo 28 del C.G.P., la competencia territorial 

en juicios donde se ejerciten derechos reales está en cabeza, de manera privativa, 

del juzgador donde se encuentre ubicado el bien objeto de las pretensiones, esto 

es, la calle 8 A BIS A No. 80 – 63 (Kennedy), acorde con lo señalado en la demanda. 

Por consiguiente, el legajo deberá enviarse al juez homólogo de esa localidad, de 

conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA15-10363 de 30 de junio de 

2015, en concordancia con el artículo 5 del acuerdo No. PSAA15-10336 del 25 de 

abril de 20151.  

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

  

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la demanda de 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO de INMOBILIARIAS 

ALIADAS S.A.S. contra NATALIA ARANA DIAZ. 

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Kennedy, por conducto de la Oficina de Apoyo 

Judicial correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 
1 Ver entre otros, CSJ Auto AC2841-2020, 26 de octubre de 2020. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230238400 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Elegirá – sin ambigüedades – uno solo de los criterios de asignación 

territorial aplicables a este asunto, puesto que en el acápite de competencia de la 

demanda se incluyeron manifestaciones contradictorias a este respecto. Para el 

efecto tendrá en cuenta que “el domicilio de las partes” no se amolda con 

estrictez a alguna de dichas pautas. 

 

2º) Allegará actualizado el certificado de representación legal de B&F 

ABOGADOS S A S. 

 

3º) Allegará el certificado de representación legal de Fiduciaria Colpatria 

S.A. Vocera del Patrimonio Autónomo FC-Locales INNOVA FOOD, con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes. 

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230238500 

 

Al tenor del numeral 1° del artículo 28 del C.G.P., regla elegida por el extremo 

actor, la competencia territorial está en cabeza del juzgador donde se encuentre 

ubicado el domicilio del demandado, esto es la calle 136 C Sur No 14-18 (Usme), 

acorde con lo señalado en la demanda. Por consiguiente, el legajo deberá enviarse 

al juez homólogo de esa localidad, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 

PCSJA18-10880 de 31 de enero de 2018. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda 

de RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS de NATALY ALEXANDRA 

NAVARRETE MAZORCO contra LUZ GABRIELA NAVARRETE ZABALA.  

 

 2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de San Cristóbal (quien también tiene el 

conocimiento de los asuntos de la localidad de Usme), por conducto de la Oficina 

de Apoyo Judicial correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230238800 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado 

y allegará las evidencias correspondientes.  

 

2º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de la 

demandante. 

 

3º) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación; también que el original del título se encuentra en su 

poder o en el de su mandante y que estará a disposición del Juzgado para cuando 

se requiera su exhibición.   

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230238900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 468 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado, RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva con garantía real 

de mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra LUISA FERNANDA 

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en los 

títulos valores base de la ejecución:  

 

Por el pagaré No. 7160089965:  

  

1° Por la suma de $17’091.622, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 22 

de julio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Por el pagaré suscrito el 26 de enero de 2021:  

  

1° Por la suma de $9’953.894, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 20 

de noviembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce personería a ALIANZA SGP S.A.S. quien actúa a través del 

abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, como apoderada del banco 

demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230239000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado 

y allegará las evidencias correspondientes.  

 

2º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

demandante, con fecha de expedición no superior a un (1)) mes. 

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230239100 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación. 

 

2º) Allegará los certificados de existencia y representación legal de la 

demandante y la demandada, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230239200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) Allegará el certificado de existencia y representación legal del conjunto 

demandante expedido por la Alcaldía correspondiente, donde conste la vigencia del 

cargo, para la fecha de presentación de la demanda, como administrador de 

MARCO NELSON PULIDO HERNÁNDEZ. 

 

2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230239400 

 

Revisada la comisión procedente del Juzgado 29 de Pequeñas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, se advierte que la misma no puede ser avocada 

por este Despacho Judicial, por las razones que a continuación se exponen:   

  

1. Mediante Acuerdo 11127 de 2018 este Juzgado fue convertido 

transitoriamente en el 45 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

medida prorrogada por los Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 

2019, PCSJA20-11660 del 6 de noviembre de 2020, PCSJA21-11874 de 2 de 

noviembre de 2021 y PCSJA22-12017 de 18 de noviembre de 2022.  

  

 Su competencia se encuentra reglada en el parágrafo del artículo 17 del 

C.G. del P., que enseña: “cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 

causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 

en los numerales 1, 2 y 3”, los cuales establecen “1. De los procesos contenciosos 

de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, 

salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También 

conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad 

médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los 

que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos 

de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley 

a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la 

competencia atribuida a los notarios”, como puede verse, la comisión encargada 

no encuadra dentro de ninguna las hipótesis normativas referidas en los 

susodichos numerales.  

  

2.  Por otro lado, si bien es cierto con base en el Acuerdo PCSJA22-12028 

de 2022, se crearon los juzgados 087, 088, 089 y 090 Civiles Municipales, para 

que asumieran exclusivamente el diligenciamiento de los despachos comisorios, 

también lo es que esta oficina judicial no corresponde a ninguna de las referidas 

autoridades.  

.  
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3. Así las cosas, se dispone que, por Secretaría, se remita el despacho 

comisorio No. 19, al Juzgado 29 de Pequeñas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

para los fines a que haya lugar. Déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230239500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de MISSION S.A.S. contra CATHERINE ANDREA CABALLERO 

MEDINA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1º $ 357.259, por doce cuotas de capital en mora. 

 

 

 

1.1. $1ʹ941.464, por intereses de plazo respecto de las cuotas del numeral 

anterior. 

 

1.2. Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

2º. $8ʹ182.533 por concepto del capital acelerado. 

  

2.1. Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en 

el numeral 2ْ, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 
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Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 

14 de diciembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

Se reconoce personería a la abogada Fabiola Villamil Martínez, quien 

actúa como apoderada de la entidad demandante, conforme el poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
-2- 

YMB 
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Revisado nuevamente el título valor aportado, con apoyo en el artículo 422 

del C.G.P., SE NIEGA el mandamiento de pago reclamado por BANCO DE 

BOGOTÁ contra ANDREA DEL PILAR DELGADO DÍAZ, por falta de claridad del 

título valor aportado como base de recaudo.  

 

Véase que el pagaré, pese a tener una misma fecha de creación y 

vencimiento, contempla la causación de réditos de mora ($4ʹ967.447), los cuales 

no pudieron haberse generado en las específicas condiciones en que quedó 

diligenciado el documento.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación. 

 

2°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, la profesional 

del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, 

desde la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el 

poderdante, o en su defecto, allegará poder con constancia de presentación 

personal (Inc. 2° artículo 74 ibidem). 

 

3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Con apoyo en el artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce 

personería a la abogada MARÍA CRISTINA TOVAR ROJAS, como apoderada 

judicial del extremo demandante, en los términos y para los fines de la sustitución 

conferida. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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No se accede a la solicitud que antecede, teniendo en cuenta que a la fecha 

no ha sido presentada la liquidación del crédito ordenada desde el 17 de 

septiembre de 2021; de otro lado, no es posible solicitar la conversión de títulos 

deprecada, porque el conocimiento de este asunto correspondió desde el 

comienzo a este Despacho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
-2- 

YMB 
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Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por 

Secretaria ofíciese a las centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y 

TRASUNIÓN, para que informen a este Despacho y para el proceso de la 

referencia, el nombre de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee 

cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero y las 

características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
-2- 

YMB 
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1º. Agréguese a los autos la respuesta proveniente del Juzgado 19 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, donde indicó no tener conocimiento o 

datos de notificación de los herederos de MARTHA LOZANO TRIANA (q.e.p.d.). 

 

2º. Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

2.1º Declarar la interrupción del proceso de la referencia a partir de la 

notificación de la presente providencia por estructurarse la causal contemplada en 

el numeral 2 del art. 159 del C.G.P. 

 

2.2º El proceso continuará interrumpido hasta cuando se tenga conocimiento 

del cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente 

curador de la fallecida. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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En atención al escrito que antecede, conforme el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2º) LEVANTAR las medidas cautelares y ENTREGAR los depósitos 

judiciales a la parte demandada. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese.  

 

3°) La parte demandante entregará el título ejecutivo a su contraparte, con 

la constancia de que la obligación se encuentra debidamente cancelada.  

 

4°) Sin condena en costas.  

 

5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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El acta de entrega del local comercial allegada por el extremo demandante, 

agréguese a los autos y téngase en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210143700 

 

1º. Teniendo en cuenta que el togado designado por auto 19 de mayo de 2023, 

no aceptó el cargo, se dispone su relevo y en su remplazo se nombra al profesional 

relacionado en folio adjunto. 

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso, advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

2º. Con apoyo en el artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce 

personería a la abogada NATALY PINZÓN ORTIZ, como apoderada judicial del 

extremo demandante, en los términos y para los fines de la sustitución conferida. 

 

Secretaría sírvase remitir el link de consulta del expediente al correo 

electrónico de la prenombrada togada. 

 

Se tiene en cuenta como dirección de notificación de la apoderada, la 

relacionada en el escrito que antecede (transversal 78 K con calle 41 A Sur). 

 

3º. Requiérase nuevamente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá -Zona Sur- a fin de que se sirva informar el trámite dado al Oficio No. 637 

de fecha 29 de abril de 2023, radicado vía correo electrónico el 30 de abril de los 

corrientes. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4º. Secretaría dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º del auto de 21 

de octubre de 2022. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220021400 

 

Previo a proveer sobre la cautela que antecede, se requiere a la parte 

demandante para que acredite el trámite que impartió al oficio No. 435 dirigido al 

pagador de Transportes Calderón S.A., librado con ocasión del auto de fecha 1º 

de marzo de 2022, que fue enviado a su correo electrónico para el 

correspondiente trámite. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220094600 

 

1º.  En cuanto a la solicitud de dictar sentencia, se insta al memorialista a 

que se esté a lo resuelto en auto de fecha 14 de julio de 2023, mediante el cual se 

ordenó proseguir la ejecución. 

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

del C.G. del P., se le imparte su APROBACIÓN ($1ʹ846.200). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
-2- 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220163800 

 

Previo a resolver sobre el poder que antecede, se requiere al extremo 

demandante para que allegue el certificado de existencia y representación legal de 

la demandante, con fecha de expedición no superior a un (1) mes, o el documento 

idóneo que faculte a CARLOS ALBERTO GUTIÉRREZ LLANOS para otorgar poder. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220185400 

 

No se aprueba el intento de enteramiento (291 y 292 del C.G.P.)  efectuado 

en la dirección “calle 5 Sur No. 50FF - 19 de Medellín - Antioquia”, teniendo en 

cuenta que no se acreditó la entrega del citatorio, atendiendo las observaciones 

realizadas en auto del 3 de octubre de 2023. 

 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el 

trámite de notificación del proceso a la parte convocada bajo los parámetros de los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220186400 

 

Teniendo en cuenta que la togada designada por auto 15 de septiembre de 

2023, no aceptó el cargo, se dispone su relevo y en su remplazo se nombra al 

profesional relacionado en folio adjunto. 

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso, advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220210400 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 4 de noviembre de 2022 

se libró mandamiento de pago en favor de CONJUNTO MULTIFAMILIAR 

SEVILLA I ETAPA II P.H. contra JEAN PIERRE MARTÍNEZ OTERO y CLAUDIA 

PATRICIA OTERO RAMÍREZ, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$678.000, por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230039500 

 

Previo a resolver sobre el poder que antecede, se requiere al extremo 

demandante para que allegue el certificado de existencia y representación legal de 

la demandante, con fecha de expedición no superior a un (1) mes, o el documento 

idóneo que faculte a CARLOS ALBERTO GUTIÉRREZ LLANOS para otorgar poder. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230079300 

 

En atención al memorial que antecede, previo a resolver sobre la solicitud 

de terminación del proceso, se requiere a la apoderada del extremo actor, para 

que allegue el documento (acuerdo de pago) mencionado en su escrito, el cual no 

se adjuntó. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230086600 

 

No se tiene en cuenta el intento de notificación que antecede, dado que, en la 

comunicación enviada, el extremo demandante, relacionó de manera incorrecta el 

término que tenía la demandada para ejercer su derecho a la defensa, siendo este 

de diez (10) días, y no como allí lo señaló. 

 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que haga nuevamente el trámite 

de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo lo aquí expuesto. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de enero de 2024 
 

No. de Estado 3 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230121500 

 

1º. En lo que respecta a la solicitud de emplazamiento del demandado José 

Elías Sierra Ballen, el extremo demandante deberá estarse a lo dispuesto en el 

numeral 1º del auto de 15 de noviembre de 2023, una vez acate lo allí ordenado, se 

dispondrá como corresponda. 

 

2º. Previo a tener en cuenta el intento de enteramiento de la convocada Teresa 

Sierra Ballen, el extremo actor, de conformidad con lo dispuesto en la legislación 

vigente, deberá aportar la constancia de acuse de recibo del correo electrónico 

remitido a la demandada, donde conste que la dirección electrónica existe y que 

certifique qué documentos le fueron remitidos. 

 

3°. Las documentales allegadas por la Oficina de Registro incorpórense al 

expediente.  

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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